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Secretaría de Estado del

Despacho Presidencial

Exposición de Motivos
honorable Congreso Nacional:

Los derechos de propiedad son las normas que establecen los límites, el alcance y el contenido de las actividades económicas. Estos límites guían la interacción económica de los seres humanos al contratar, comerciar, consumir; ahorrar, invertir y desarrollar empresas o industrias. Estas normas determinan la capacidad de una nación para crear, acumular y distribuir riqueza equitativamente.


Alrededor del mundo es posible encontrar experiencias relativamente recientes de países pobres que en unas pocas décadas lograron salir del subdesarrollo. Esas experiencias han demostrado que el crecimiento económico no ocurre a menos que exista una organización económica eficiente en donde los individuos sean incentivados a desarrollar actividades deseadas por la sociedad. La creación de una organización económica eficiente descansa en acercar los intereses de la sociedad con los intereses de los particulares a través del establecimiento de un sistema de propiedad -eficiente y confiable- que cuente con los mecanismos adecuados para definir y defender los derechos que crea y tutela.

En los lugares en donde existe ese tipo de sistemas de propiedad, los mismos son capaces de crear riqueza, bienestar y desarrollo generalizado pues permiten la realización masiva de actividades que aprovechan economías de escala, que incentivan la innovación, que mejoran la eficiencia de los mercados y reducen sus imperfecciones. En esos lugares, los sistemas de propiedad se convierten en mecanismos que permiten que la información fluya con facilidad -en forma veraz y oportuna- entre los agentes económicos para que sus titulares interactúen en el mercado y le asignen los usos más convenientes y eficientes a esos derechos de propiedad.


Para que un sistema de propiedad se convierta en un sistema de información que permita el funcionamiento eficiente del mercado es necesario que los derechos de propiedad sean legalmente definibles, defendibles y enajenables. El que sean definibles supone que existan en la ley mecanismos para reconocerlos como derechos exclusivos, oponibles y legítimos. Que sean defendibles implica la posibilidad legal de que sus titulares empleen la coercitividad estatal para defenderlos. Que sean enajenables significa que sus titulares puedan legalmente disponer de todo o parte de sus derechos.

Un marco legal que reduzca los costos para definir, defender y enajenar los derechos de propiedad permite a sus titulares percibir las oportunidades en las cuáles pueden obtener ganancias -realizando transacciones de sus derechos de propiedad-, sea a través de la información dada por el mercado (los precios) o a través de lo que se ha denominado el conocimiento de las circunstancias particulares del tiempo y el lugar.

La circunstancia contraria ocurre en un sistema de propiedad ineficiente. El mismo nace cuando el Estado no asigna, no reconoce ni da estabilidad a los derechos de propiedad de la mayoría de la población pues esta no cuenta con un mecanismo universal de oponibilidad plena y los altos costos de las transacciones formales sobre la propiedad obligan a crear sistemas paralelos basados en una costumbre que normalmente es contraria a la ley. Por esa razón, la enorme mayoría de las transacciones no reciben la tutela estatal.

En un sistema como ese, la mayoría de las personas que poseen bienes como “propietarios”, en realidad no lo son. Carecen del reconocimiento y protección de la ley y sólo gozan de un derecho disminuido y atenuado ante la legalidad y el mercado. Su pretendido derecho puede ser puesto en precario por cualquiera que tenga la habilidad o la fuerza para crear un conflicto. En ese sistema, la regla general es que los bienes tengan un valor de uso (que les permite emplearlos para vivir o trabajar) pero carecen de un valor de intercambio (pues no puede transferirlos a su verdadero valor, prendarlos o hipotecarlos) y en los raros casos en los que pueden hacerlo normalmente lo hacen fuera de la ley pues el valor de las transacciones formales es tan alto que los desincentiva. De esta manera, las transacciones legales que pueden realizar sobre los bienes -y la defensa de los mismos- son restringidas.

En un sistema de propiedad ineficiente es difícil adquirir formalmente la propiedad, la misma no puede registrarse de manera rápida y sencilla y sus titulares no pueden disfrutar de todos los beneficios que reporta la definición legal de su propiedad: emplearla como garantía de créditos, venderla sin que el comprador tenga dudas sobre la titularidad del derecho –y por ello traslade dicho riesgo, como un costo, al vendedor- alquilarla sin temor a que el arrendatario se apropie de ella, excluir a terceros de su uso acreditado en juicios y reclamaciones sin derecho o simplemente utilizarla sin interferencias de ningún tipo.

Como todo país, Honduras cuenta con un sistema legal para establecer, reconocer, transferir, transmitir, modificar, cancelar y dar estabilidad a los derechos de propiedad. No obstante, nuestro sistema de propiedad sólo ha podido acoger los derechos de propiedad de una minoría, dejando de lado las propiedades de grandes sectores que no han sido capaces de lograr que las mismas sean legalmente definidas, reconocidas o que gocen de estabilidad o protección jurídica. Para ellos, los beneficios y oportunidades creados por ese reconocimiento legal son desconocidos.

Diversos estudios realizados en los últimos diez años demuestran la ineficiencia de nuestro sistema de propiedad. En 1994, un consorcio de investigadores compuestos por el Centro de Documentación de Honduras, el Post-Grado Centroamericano en Economía (POSCAE) y la Universidad de Wisconsin señalaba que en el país existen departamentos como Colón y Gracias a Dios donde sólo el 3% de las propiedades tienen título o están inscritas en los registros de propiedad.

En 1998, como parte del Proyecto “Centroamérica en el Siglo XXI: Una Estrategia para la Competitividad Internacional y el Desarrollo Sostenible” financiado por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la Universidad de Harvard y el Instituto Centroamericano de Administración de Empresas (INCAE) señalaban que en el caso de Honduras la lentitud de los registros de la propiedad le provocaba a diversos sectores productivos pérdidas anuales equivalentes al 1.07% del Producto Interno Bruto del país y que por esa razón anualmente se dejaban de crear 34,000 nuevos empleos directos.

En 2001, el Instituto Libertad y Democracia financiado por el Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP) realizó un diagnóstico del valor económico de la masa de bienes raíces, cosas mercantiles y comerciantes que estando dentro o siendo parte del comercio humano carecían del reconocimiento oficial del Estado. Ese diagnóstico reflejó que a nivel nacional había 1,278,637 predios urbanos de todas las cabidas, de los cuales 1,096,283 presentaban algún tipo de irregularidad que impedía el registro de transacciones sobre los mismos y solamente 182,354 predios estaban libres de problemas. A nivel nacional el valor de esos predios urbanos irregularmente detentados ascendía a 8 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América equivalentes a 141 mil millones de Lempiras al tipo de cambio actual. En términos humanos esas cifras nos permiten ver que el actual sistema de propiedad del país excluye al 86% de las hondureñas y hondureños que viven en las áreas urbanas.

Para comprender mejor el alcance de esos datos es necesario ejemplificar citando el caso más notorio presentado en ese diagnóstico. En una ciudad como Tegucigalpa, donde hay un total de 174 mil predios de todas las cabidas, el 72% de los mismos –un poco más de 125,000- carecen de título registrado que ampare y proteja a quienes los ocupan. El valor económico de esos predios poseídos irregularmente ascendía en el 2001 a un poco más de 2 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América equivalentes a cerca de 35 mil millones de Lempiras al tipo de cambio actual.

En el área rural la situación no es muy diferente. De acuerdo a ese mismo diagnóstico, el valor económico de los predios rurales poseídos irregularmente en el 2001 ascendía a 4,400 millones de dólares de los Estados Unidos de América equivalentes a cerca de 77,530 millones de Lempiras al tipo de cambio actual. Es conveniente hacer notar, que en el campo las consecuencias producidas por la disparidad en el acceso a los beneficios de la propiedad creados por nuestro sistema de propiedad son aún más lamentables. Esto si consideramos que el 45% de la población hondureña vive en las áreas rurales y de estos el 63% de los hogares subsiste con menos de un dólar diario.

En adición a medir el valor económico de los predios detentados irregularmente en el país, el diagnóstico del Instituto Libertad y Democracia también proporcionó información acerca del valor de los negocios que operan sin cumplir con todos los requisitos y exigencias legales. El mismo reflejó que el 89% de los empresarios hondureños opera fuera de la ley sin cumplir con uno o más de los requisitos y exigencias legales. El valor económico de los bienes detentados por esos comerciantes que operan fuera de la ley en el 2001 ascendía a 532.4 millones de dólares de los Estados Unidos de América equivalentes a 9,381 millones de Lempiras al tipo de cambio actual.

Como conclusión ese diagnóstico señalaba que en el 2001 la suma del valor total de predios rurales y urbanos poseídos irregularmente y de los negocios que operan sin cumplir con los requisitos y exigencias legales ascendía a 12,900 millones de dólares de los Estados Unidos de América equivalentes a 227 mil millones de Lempiras al tipo de cambio actual. En ese momento esa cifra era 36 veces mayor que el total del patrimonio de la Banca Comercial de Honduras (US$ 354 millones) a marzo del 2001; 8.3 veces mayor que las Reservas Internacionales Netas de Honduras (US$1547.7 millones) a diciembre del 2001; 6 veces mayor que el total de los Depósitos de Ahorro y a Plazo en la Banca Comercial de Honduras (US$2,144.4 millones) a diciembre del 2001; 3 veces mayor que la Formación Bruta de Capital Fijo en Honduras (US$ 4,597 millones) en el período 1998-2000; 3 veces mayor que la Deuda Externa de Honduras ( US$ 4,664 millones) a diciembre del 2000; y, 2 veces mayor que las Exportaciones de Bienes y Servicios realizadas por Honduras (US$7,417 millones) en el período 1998-2000.

Otro de los estudios que demuestra la precaria situación de la propiedad en nuestro país, la ineficiencia del sistema y la necesidad y urgencia de transformarlo fue hecho en el 2002. El estudio fue realizado por el Proyecto de Administración de áreas Rurales (PAAR) de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG). El mismo señala que en Honduras existen  en total alrededor de 2,600,000 predios de todas las cabidas. De éstos, solamente 800,000 predios –el 30% del total- se encuentran inscritos. De los predios inscritos, 650,000 predios –el 82% del total inscrito- se ubican en los Departamentos de Cortés o Francisco Morazán. Los otros 150,000 predios se distribuyen en el resto del país.

Los estudios anteriormente señalados evidencian de manera abrumadora la ineficiencia del sistema de propiedad y el hecho que la inmensa mayoría de la población hondureña no hace uso de los mecanismos formales establecidos en leyes como el Código Civil o el Código de Comercio para realizar todo tipo de transacciones sobre sus bienes. De acuerdo a esos estudios, el sistema de propiedad formal es desobedecido cuando menos por el 86% de los propietarios rurales y urbanos del país que han creado un sistema de propiedad paralelo al oficial basado en la costumbre. Una costumbre desconocida por la ley y en muchos casos contraria a ella.


El origen de ese comportamiento puede encontrarse en el hecho que la mayoría de las transacciones registrables con caras, lentas y no ofrecen las seguridades adecuadas. De acuerdo a un estudio comparativo sobre el costo y tiempo de las transacciones registrables realizado por el Proyecto de Administración de áreas Rurales (PAAR), el costo promedio de una transacción registrable en un país desarrollado equivale al 0.15% del valor de la transacción y el tiempo que toma inscribirlo en promedio no es superior a un día. Mientras que en Honduras el costo promedio de una transacción registrable equivale cuando menos al 3% del valor de la transacción y su registro tarda en promedio sesenta días naturales. Comparando estos resultados encontramos que en nuestro país las transacciones registrables, en promedio, son veinte veces más caras y sesenta veces más lentas que en los países desarrollados.


Frente a estas cifras es innegable que la población excluida de los beneficios de la propiedad formal sienta que, debido a los altos costos de acceso y permanencia dentro del mercado formal, la propiedad en Honduras es un privilegio y no un derecho. Este difundido sentimiento de exclusión también contribuye a explicar otros fenómenos sociales como los altos porcentajes de personas que emigran anualmente del país pues creen y sienten que es imposible construir un futuro digno para ellos y sus familias; los altos niveles de percepción de corrupción o el hecho de que siga siendo una creencia generalizada que la principal fuerza motriz de la economía y el principal empleador debe ser el Estado y no los entes que resultan de la creatividad, ingenio e iniciativa del individuo.


En ese sentido, es necesario señalar que experiencia recogida y estudiada a nivel internacional demuestra como, en lugares donde la propiedad privada no está presente en la vida de la mayor parte de la población, existe un sentimiento generalizado de que casi nada pueden hacer los padres de familia para afectar las oportunidades disponibles para sus hijos (y para ellos mismos). Sin embargo, también muestra que es posible cambiar esa situación estableciendo derechos de propiedad sobre la tierra y otros bienes y que esto brinda a las familias un incentivo para preocuparse por el bienestar de sus descendientes. Sin duda alguna, la consecuencia más importante del establecimiento de derechos de propiedad privada sobre la tierra y otros recursos es que estos nuevos propietarios pasan a gozar de ingresos en exceso, muchas veces muy superiores, a los necesarios para su subsistencia y que en el largo plazo esto tiene como corolario que la tierra pierda peso relativo como fuente de producción de riqueza porque se ha comenzado a acumular capital social, humano e inmaterial que termina siendo considerado más valioso.


Por otro lado, también ha podido comprobarse a nivel internacional que el surgimiento, crecimiento y subsistencia de un sistema de propiedad de bienes raíces y mercantiles paralelo al formal -por no contar con el reconocimiento oficial- tiene como causa principal de su surgimiento, crecimiento y subsistencia en el mantenimiento de sistemas legales e institucionales incapaces de definir, reconocer y dar seguridad legal a derechos de propiedad que se generaron o derivaron de situaciones de hecho no previstas por las instituciones formales.

Para superar esta situación el país debe reconciliar la realidad de la calle con las instituciones jurídicas contenidas en sus principales normativas relativas al sistema de propiedad. Esa es la razón de ser del presente proyecto de ley. El mismo ha sido el resultado de un largo proceso de consultas con todos los sectores de la hondureñidad que se inició con el reconocimiento por parte del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo de:

1) Que las instituciones del actual sistema de propiedad excluyen y son desobedecidas por la mayoría de la población porque no responden a sus necesidades y realidades;
2) Que vuelve complejas y caras transacciones que deberían ser simples, sencillas y baratas;
3) Que la extrema pobreza en que vive la mayoría de la población hondureña tiene parte importante de su origen en el actual sistema de propiedad;

4) Que no protege eficazmente la propiedad ni genera confianza siendo en buena medida responsable del actual clima de inseguridad jurídica en que se vive;

5) Que el actual sistema de propiedad es un fuerte lastre para nuestro desarrollo y el más importante obstáculo para cualquier esfuerzo que se haga por convertirnos en un país atractivo para todo tipo de inversiones pues, en lugar de facilitar la creación de riqueza y bienestar, lo impide; y,
6) Que para contribuir significativamente a superar este lamentable estado es necesario transformar el actual sistema de propiedad creando una nueva institucionalidad para garantizar:

a) Que la misma brinde transparencia, eficiencia, economía, seguridad y celeridad a las transacciones registrables;
b) Que asegure su uso reiterado por la generalidad de la población; y,
c) Que combata la pobreza, incremente nuestra capacidad competitiva y nos permita alcanzar niveles adecuados de desarrollo, estabilidad, justicia y paz social.

Por esas razones, ambos poderes del Estado suscribieron el 2 de mayo de 2002 un Convenio de Cooperación para la Constitución del Sistema Nacional Integrado de Registros con el objetivo de:

a) Garantizar a los hondureños y extranjeros residentes en el país, el derecho a la propiedad;

b) Reconocer, fomentar y garantizar la existencia de la propiedad privada en su más amplio concepto de función social y sin más limitaciones que aquellas que por motivos de necesidad o interés público establezca la Ley;

c) Organizar sus instituciones para garantizar la seguridad jurídica de los bienes;

d) Garantizar la propiedad como condición imprescindible para alcanzar los niveles de competitividad requeridos para atraer la inversión nacional y extranjera;
e) Evitar que los conflictos de propiedad dejen fuera del sistema económico de Honduras, cantidades importantes de recursos económicos que no pueden ser utilizados por sus dueños legítimos como garantía para financiar las actividades de los micro y pequeños;

f) Corregir las serias deficiencias en la actividad registral por la carencia de información adecuada y el uso de procedimientos obsoletos con los cuales viene operando el sistema de registro de la propiedad;

g) Modernizar el registro, para brindar al usuario seguridad jurídica de los bienes y agilidad administrativa en su funcionamiento y utilizar los avances tecnológicos, lograr economía de recursos y eficiencia; y,

h) Dinamizar y atraer nuevos recursos para completar el catastro nacional, como uno de los fundamentos de nuestra economía.


Dicho Convenio de Cooperación mandó la integración de una Comisión Coordinadora presidida por el Secretario Ejecutivo del Foro Nacional de Convergencia (FONAC) e integrada por un representante del Poder Judicial y otro del Poder Ejecutivo. Como estamos concientes que propiedad es un término que genera fuertes sentimientos, el principal objetivo de esa Comisión Coordinadora era el de iniciar un amplio proceso de consultas con la sociedad hondureña para identificar las reformas institucionales requeridas para transformar el sistema de propiedad del país.

Ese proceso de consulta e identificación concluyó el 5 de febrero de 2003 con la firma de un acuerdo entre el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo en el que se definía que era necesario:
1. Modificar las principales reglas relativas a la adquisición, pérdida, reconocimiento, transmisión, transferencia, modificación y cancelación de derechos de propiedad por lo que se requieren reformas importantes al Código Civil, Código de Comercio, Código de Procedimientos Comunes, Ley de Procedimiento Administrativo, Ley General del Ambiente, leyes de propiedad intelectual y otras relacionadas. Esto con el propósito de volver más seguros los derechos de propiedad y facilitar el acceso formal a los mismos.
2. Modernizar el Registro de la Propiedad Inmueble dependencia de la Corte Suprema de Justicia e integrarlo con la Dirección del Catastro Nacional de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, el Instituto Geográfico Nacional de la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, la sección catastral del Proyecto de Administración de áreas Rurales (PAAR) de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería y la sección catastral del Programa de Manejo Ambiental de las Islas de la Bahía (PMAIB) de la Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo en una sola entidad llamada Instituto de la Propiedad (IP).
3. Modernizar otros registros como el Registro de la Propiedad Mercantil que depende de la Corte Suprema de Justicia, el Registro de Derechos de Autor y Derechos Conexos y el Registro de la Propiedad Industrial que dependen de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio e integrarlos al Instituto de la Propiedad (IP).
4. Reducir sustancialmente los costos transaccionales sobre todo tipo de transacciones registrables.
5. Crear mecanismos rápidos, eficaces y baratos para la solución de conflictos relativos a la propiedad.
6. Crear mecanismos que respetando la propiedad privada permitan regularizar masiva y pacíficamente los bienes inmuebles que sin título y registro son poseídos por la inmensa mayoría de los hondureños.

Del análisis de esas necesidades resultó evidente que las dos propuestas de reforma presentadas al Congreso Nacional (Proyecto de Ley del Registro Nacional Unificado de la Propiedad remitido por la Corte Suprema de Justicia el 20 de julio de 2000 y Proyecto de Ley del Instituto Nacional de Registros y Catastro) solamente resolvían parcialmente los problemas identificados. Por ello, fue necesario redactar el presente Proyecto de Ley que se ajusta a los fines perseguidos.


La razón de cada uno de los cambios que se proponen en el mismo es detallada a continuación.
I
Objetivos de la Ley, Constitución y Estructura del Instituto de la Propiedad (IP)


El Proyecto de Ley que se presenta a consideración del Congreso Nacional tiene como propósito crear el marco legal requerido para crear un sistema de derechos de propiedad incluyente y universal. Como encargado de cumplir esa tarea se crea el Instituto de la Propiedad (IP) como órgano desconcentrado de la Presidencia de la República. Tiene como fines específicos:

A) Desarrollar, ejecutar y administrar la política nacional sobre derechos reales, propiedad inmueble, mueble, mercantil e intelectual.
B) Contribuir a la transparencia, eficiencia y crecimiento constante de las transacciones registrables mediante el empleo de mecanismos expeditos, económicos y seguros que incorporen y conserven dentro del mercado reconocido por el Estado el mayor número de participantes y derechos de propiedad sujetos a registro.

Al mismo se le brindaron las atribuciones y se le impusieron los deberes que se consideran necesarios para que cumpla con sus fines.

Formarán parte de esta institución los siguientes órganos:
1. Junta Directiva: La misma estará integrada por:
A) El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernacion y Justicia;

B) El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio; y,

C) Tres magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

La misma cuenta con atribuciones administrativas para garantizar su eficiencia y la seguridad jurídica de muchas transacciones que hasta hoy no estaban sujetas a registro, como las operaciones celebradas sobre ciertos bienes muebles.
2. Dirección Ejecutiva: La Dirección Ejecutiva es el órgano encargado de la administración, desarrollo, funcionamiento y mejora del Instituto de la Propiedad (IP). El Director Ejecutivo tiene funciones gerenciales.
3. Centro Nacional de Registros y Catastros: Es el órgano del Instituto de la Propiedad (IP) encargado de organizar, dirigir, coordinar, unificar, regular, llevar y garantizar el funcionamiento eficiente de los registros de la propiedad y catastro del país. Tendrá las atribuciones que le confiera la Ley, los Reglamentos y la Junta Directiva.

El mismo tendrá a su cargo los siguientes registros:
a) Registro Unificado de la Propiedad
b) Registro Mercantil;
c) Registro de Denegatorias;
d) Registro de Sentencias y Laudos Arbitrales;
e) Registro de la Propiedad Industrial;
f) Registro de los Derechos de Autor y Derechos Conexos;
g) Los Registros Cartográficos y Geográficos, y
h) Otros Registros que se creen por Ley o resolución de la Junta Directiva.

Este proyecto de ley propone introducir reformas al actual sistema de registro. Se pide que en lugar del folio personal empleado hasta hoy se haga uso del folio real, pues ofrece garantías y seguridades extraordinarias acerca de la veracidad de las inscripciones. En el folio real se une la información geográfica y física contenida en el catastro con la información jurídica contenida en el registro de la propiedad volviendo prácticamente imposible que un mismo predio raíz se inscriba dos o más veces. Este cambio fue introducido como reforma en el Decreto Ley Número 171-1975 contentivo de la actual Ley del Registro de la Propiedad, pero la parte relativa al folio real fue dejada en suspenso, por lo que nuevamente se pide que se ponga en vigencia a través de este proyecto de Ley.


También se pide que el nombramiento de los registradores se haga por oposición en concursos públicos. Para acelerar los procesos de inscripción estos registradores deberán tener facultades para subsanar de oficio los errores de hecho en los documentos que se presentan a registro. Además, el registro de la propiedad inmueble adquiere la obligación de crear una base de datos con toda la información que se encuentra en sus libros para mejorar la calidad de sus servicios, acercar los mismos al público y elevar sustancialmente las salvaguardas que está obligada a brindar para la información que custodia.

Para permitirle cumplir con sus propósitos en el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) integrará la información manejada por las siguientes instituciones:
a) Dirección del Catastro Nacional;

b) Instituto Geográfico Nacional;

c) Sección Catastral del Proyecto de Administración de áreas Rurales (PAAR); y,

d) Sección Catastral del Programa de Manejo Ambiental de las Islas de la Bahía (PMAIB).

El Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) será el encargado de realizar a nivel nacional las labores de catastro y levantamiento de información geográfica. Se pide que tenga la capacidad de emitir normativas estableciendo estándares técnicos y de calidad que permitan que otras instituciones públicas o privadas realicen también tareas de esta naturaleza y que la información levantada por ellas pueda ser empleada con posterioridad por el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC). 

En el ejercicio de las labores de levantamiento catastral la institución deberá tener las facultades suficientes que le permitan titular a favor del Estado o de las municipalidades las tierras que no tengan dueño ni ocupante y corregir -con la participación del propietario y sus colindantes- las diferencias que se presenten entre la información resultante de los levantamientos catastrales y las declaraciones contenidas en los registros de la propiedad.

Es importante hacer notar que el catastro manejado de esta manera se convierte en un importante apoyo para las municipalidades en sus labores de recaudación fiscal.

Dentro del Centro Nacional de Registros y Catastros (CENREC) también operarán Salas de Conciliación y Mediación que buscarán resolver en forma extrajudicial las disputas que se presenten sobre derechos de propiedad sujetos a registro.
4. Centro de Política y Normativa de la Propiedad: Será el encargado de emitir recomendaciones de políticas y normativas acerca de la propiedad a la Junta Directiva y de supervisar el proceso de escogencia de cierto personal de la institución. El mismo se integraría con representantes de la empresa privada, las municipalidades, organismos profesionales, asociaciones de usuarios frecuentes, grupos campesinos, pobladores de comunidades marginales y el Instituto Nacional Agrario. Con este órgano se busca darle una voz a los usuarios del sistema que permita la mejora continúa en los servicios prestados por el Instituto de la Propiedad (IP).
5. Inspectoría General: La Inspectoría General, a cargo de uno o varios Inspectores Generales, es el órgano encargado de velar por la ética, probidad y transparencia en el ejercicio de las funciones que por ley tiene atribuidas el Instituto de la Propiedad (IP). Podrá actuar de oficio o en respuesta a denuncias o reclamos que presenten los funcionarios, empleados y/o los clientes de la misma.

6. Superintendencia de Recursos y Quejas: Actuará como segunda instancia administrativa. Estará dividida en Salas para conocer de los diferentes temas. Se le impone el deber de resolver dentro de los 10 días de presentado el Recurso o la Queja.
7. Direcciones Generales: Las direcciones generales serán los entes encargados de áreas determinadas del Instituto de la Propiedad (IP) pudiendo haber tantas como considere necesario el Director Ejecutivo.

II
Disposiciones Especiales para la Regularización de la Propiedad Inmueble


El Proyecto de Ley que se presenta a consideración del Congreso Nacional pide que se declare de necesidad e interés público la regularización y solución de disputas sobre la tenencia, posesión y propiedad de bienes inmuebles, así como su incorporación al catastro nacional, su titulación, su inscripción en los registros y la eliminación de los obstáculos para su incorporación y permanencia dentro del mercado formal de tierras.

En el mismo también se plantean una serie de procedimientos y mecanismos de regularización que permitirán la solución pacífica, expedita, económica y segura de estos conflictos según sea la naturaleza nacional, municipal ejidal o privada del inmueble sujeto a regularización. Para cumplir con estos propósitos se podrán emplear figuras jurídicas como la expropiación forzosa por causa de utilidad y necesidad pública; la celebración, confirmación, ratificación o cancelación de actos o contratos realizados sobre bienes nacionales o municipales ejidales; la declaración administrativa de la prescripción adquisitiva o extintiva sobre bienes inmuebles; la división de un inmueble en comunidad de bienes. El Proyecto señala también el ámbito de aplicación de los mismos.

Hasta la emisión de la actual Ley de Municipalidades la legislación civil hondureña establecía que el otorgamiento de títulos de propiedad sobre bienes ejidales solamente podía ser hecha en dominio útil. Esto era así debido a que la relación que quería tutelar era una personal y directa -entre el usuario del inmueble y el municipio- que tenía como propósito dotar al vecino de un municipio, mediante la concesión de un derecho de uso, de la suficiente tierra para cubrir sus necesidades personales y las de su familia. El propósito nunca fue el de permitir que esa propiedad se traspasara a otros o fueran gravadas. Por vía de excepción, mediante la emisión de legislaciones de aplicación transitoria, se le permitió al Estado o a las municipalidades otorgar concesión en dominio pleno sobre bienes ejidales.


Pese a que la legislación prohibía realizar actos o contratos de cualquier tipo entre particulares sobre los bienes ejidales, en la práctica las mismas se realizaron e inscribieron en nuestros registros públicos. La contribución más importante incluida en estas disposiciones para regularizar la tenencia de la tierra es el establecimiento de mecanismos para la celebración, confirmación, ratificación o cancelación de actos o contratos realizados sobre bienes nacionales o municipales ejidales. Con estos mecanismos se espera legalizar la situación de miles de predios que pese a tener títulos inscritos en los registros públicos los mismos son sancionados con la nulidad absoluta por ser el resultado de actos o contratos realizados sobre inmuebles nacionales o municipales ejidales sobre los que solamente se había otorgado el dominio útil.

La solución que se propone permitiría que a la entrada en vigencia de esta ley las personas que tengan derechos inscritos sobre bienes inmuebles nacionales o municipales ejidales puedan celebrar válidamente actos y contratos sobre los mismos siempre que su derecho no haya sido expresamente condicionado y que al momento de su celebración se encuentren usando, habitando, teniendo u ocupando los mismos. Asimismo, el Estado o las municipalidades, de oficio o a petición de parte, gratuitamente deberá confirmar o ratificar la validez de cualquier acto o contrato que se celebre o se haya celebrado sobre un bien inmueble sin el reconocimiento o expresión de ser bien nacional o municipal ejidal siempre que lo haga a favor de quien a la entrada en vigencia de esta ley lo este usando, habitando, teniendo u ocupando y lo haya hecho por un plazo mínimo de cinco años en forma continua e ininterrumpida uniendo su actual uso, habitación, tenencia u ocupación a la de aquellos de los cuales se origino la suya. Esa confirmación o ratificación de la validez de los actos o contratos que se celebren equivaldrá al otorgamiento en dominio pleno del bien inmueble.

Para prevenir disputas innecesarias sobre la aplicación de este mecanismo se incluye una presunción de otorgamiento de concesión en dominio útil sobre tierras de ejidos. Según la misma, salvo que se señale expresamente en el título original de concesión inscrito en los registros públicos que la propiedad se daba en venta, se cedía en dominio pleno o se pruebe fehacientemente lo contrario, debe presumirse que toda concesión de dominio hecha por las municipalidades sobre sus ejidos antes de la entrada en vigencia de la actual Ley de Municipalidades:

1. Fue hecha en dominio útil, entendiendo el mismo como el dominio menos pleno que autoriza solamente al disfrute del bien y sus utilidades;

2. Que sobre las tierras de ejidos el dominio útil otorgado por las municipalidades ha sido regulado en la legislación nacional por las diversas disposiciones que a lo largo del tiempo han estado vigentes relativas al derecho real de uso o habitación y a los bienes nacionales que por su misma naturaleza han sido siempre imprescriptibles, intransmisibles, intransferibles e indivisibles;

3. Que por esas razones eran bienes sobre los cuales los particulares no podía celebrar validamente actos o contratos por tener solamente el derecho real de uso o habitación sobre ellos; y,

4. Que donde lo han hecho, salvo prueba en contrario, lo han realizado de buena fe.


Esta presunción no será aplicable a aquellas personas naturales o jurídicas que por sus conocimientos técnicos o el giro de sus negocios estén obligados a conocer el alcance de los actos o contratos que pueden celebrarse sobre bienes ejidales.


Creemos que este mecanismo contribuirá a poner fin a muchas de las largas disputas que se han dado en el país acerca de los alcances de los actos o contratos que pueden celebrarse válidamente sobre bienes ejidales.

En este proyecto de ley se incluyen también una serie de normas complementarias -tales como la posibilidad de reconstruir tractos sucesivos, de otorgar permisos de notificación y urbanización en las zonas regularizadas, de resolver discrepancias de linderos y cabidas y otros- que permitirán el empleo ordenado de estos mecanismos para llevar los beneficios de la propiedad plena a un número ampliado de familias alrededor del país.


Se incorporan además una serie de normas que permiten la creación de juzgados y tribunales especializados en materia de tierras lo que, unido a los mecanismos alternativos de resolución de disputas, permitirá resolver en el menor tiempo posible las potenciales disputas que se puedan presentar.

III
Normas de Derecho Administrativo para evitar, reducir o eliminar la extralegalidad, la paralegalidad y asegurar la transparencia de la información


El presente Proyecto de Ley toma en consideración que para poder aprovechar los beneficios del sistema de propiedad que pretende transformar es necesario reformar una serie de normas del derecho administrativo que eviten, eliminen o reduzcan la posibilidad de que subsistan o se repitan las causas que orillaron a miles de familias hondureñas a actuar fuera de la ley creando sistemas de propiedad paralelos al oficial. Por esas razones se considera necesario adicionar a la Ley de Procedimiento Administrativo prohibiciones de dictar medidas que incentiven o promuevan la extralegalidad o la paralegalidad y obligación de reconocimiento de las mismas; se definen los términos Extralegalidad, Paralegalidad y Costumbre; se crea una instancia para que supervise el cumplimiento de esta prohibición; se incluyen excepciones a la Afirmativa Ficta que excluyen de su aplicación, entre otros, las solicitudes de registro de derechos de propiedad; se establecen excepciones al requisito de empleo de Apoderado; y, se incorpora el Principio Administrativo de Buena Fe, según el cual la administración pública debe presumir que quien se presenta ante ella actúa de buena fe. 

Por esas mismas razones se consideró necesario crear un nuevo mecanismo para el otorgamiento de permisos de construcción, operación y licencias ambientales a través del empleo de profesionales certificados.

De la misma manera se consideró necesario incorporar una serie de normas que permitan acercar los servicios de la administración pública al ciudadano a través de normas que permiten el gobierno electrónico y reconocen el derecho que, salvo excepciones, tiene toda persona de acceder a la información que obra en poder de la Administración Pública o Derecho Administrativo de Habeas Data.

IV
Normas generales para reducir tiempos y costos de las transacciones


Es un eje transversal del presente Proyecto de Ley la reducción de los tiempos y costos de las transacciones, sobretodo de las transacciones registrables. Los tiempos y costos de las transacciones pueden dividirse en tres:

1. Tiempos y costos de búsqueda de los intercambios;

2. Tiempos y costos de negociación de los intercambios; y,
3. Tiempos y costos de ejecución de esos intercambios.


Los estudios realizados en los últimos cuarenta años por los más notables investigadores de disciplinas tan diversas como el derecho, la economía, la historia y la sociología sobre este tema muestran con claridad el fuerte impacto que los mismos tienen sobre el potencial de un país para atraer inversiones y alcanzar el desarrollo pues afectan la velocidad y el precio de los intercambios que se dan dentro del mercado interno y hacia mercados externos. El Estado debe crear los mecanismos que reduzcan estos tiempos y costos para permitir que en condiciones de libertad se combinen trabajo, capital, elementos materiales y valores incorpóreos para producir bienestar generalizado. Esa es la razón por la que se considera necesario realizar reformas profundas que permitan que la mayoría de nuestra población los aproveche.


Para reducir estos tiempos y costos que excluyen de los beneficios de la propiedad y de la prosperidad a la inmensa mayoría de los hondureños se consideró necesario apartarse de las formalidades a las que tradicionalmente se ha sujetado la realización de actos y contratos registrables en el país. Por esta razón se pide que el empleo de Instrumentos Públicos notariales sea optativo cuando existan formularios emitidos por la Administración Pública que faciliten o estandaricen la realización de determinados actos o contratos. En cualquier caso, la firma que calcen esas formas estandarizadas deberá ser autenticada por Notario Público. También se pide que se elimine el uso de papel sellado en pliego completo para los protocolos de los Notarios Públicos adoptándose un nuevo tamaño que tenga como base un estándar internacional y que la autentica consular puesta por Cónsules hondureños en el extranjero pueda ser empleada en todo tipo de trámites sin necesidad de auténtica alguna por parte de la Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores.

V
Disposiciones varias para Garantizar la Transparencia y Seguridad de ciertos Actos y Contratos


Para garantizar la transparencia y seguridad de actos y contratos sujetos a Registro se pide que se cree una base de datos con el registro de Notarios Públicos del país enlazado en forma electrónica con los Registros de la Propiedad y que se imponga la obligación de actualizar periódicamente esta información.

También con el fin de garantizar la transparencia y seguridad de ciertos actos y contratos cuando se desconozca el paradero de una persona pero exista un apoderado que tenga un poder especial para comparecer en juicio inscrito en los registros públicos, podrá ser válidamente citado, emplazado o notificado en nombre de su poderdante.

VI
Normas para un Sistema Eficiente de Garantías sobre la Propiedad


Como se evidencia diariamente, la calidad de las garantías, la facilidad con la que se ejecutan, la rapidez con se convierten en dinero líquido, determinan la tasa de interés, el plazo y monto de la inversión o del préstamo. Así, en relación a los créditos garantizados, entre más calidad y potencial de venta tiene la garantía más baja es la tasa de interés, más largo el plazo de pago y más elevado el monto del préstamo con relación a los ingresos del prestatarios. Es por ello que creemos necesario reducir sustancialmente los costos de capital para todos los sectores de la hondureñidad.

En este Proyecto de Ley se considera que para la creación de un sistema eficiente de garantías sobre la propiedad es necesario permitir que prevalezca la autonomía de la voluntad de actores o contratantes en los actos o contratos que celebran. De este modo consideramos necesario ampliar considerablemente el concepto de los bienes que pueden servir como garantía prendaria o hipotecaria. Además, para alcanzar los fines propuestos se considera indispensable abandonar el Principio Absoluto de Protección al Deudor sustituyéndolo por un Principio Relativo según el cual sólo se protege al deudor en aquéllas situaciones que se prestan para potenciales abusos por parte del acreedor. Por esta razón, es necesario autorizar el Pacto Comisorio entre acreedor y deudor para que conforme a la naturaleza del bien o la autonomía de la voluntad de los actores o contratantes puedan pactar la apropiación del bien en garantía, la venta por el acreedor o su venta extrajudicial en pública subasta a través de Notario Público. Con el objeto de precaver posibles fraudes se establecen normas para: la recuperación de la posesión de una garantía sin desplazamiento previo a su venta extrajudicial, para determinar la prioridad y prelación de derechos sobre las garantías; y, entre otros, para establecer la obligación de notificar a otros acreedores.

Como se ha anunciado anteriormente en este Proyecto de Ley, el desarrollo económico es el resultado del intercambio de bienes y servicios, el mismo se materializa a través de la celebración de actos o contratos. Consideramos que por esas razones, es indispensable proveer a la libertad de contratación de un mecanismo que permita facilitar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por esos medios al permitir el señalamiento de un domicilio físico para el requerimiento de pago, notificación, comunicación o emplazamiento en una demanda proveniente de un acto o contrato donde se haya autorizado esto. Con esto lo que buscamos es desincentivar los comportamientos oportunistas de ciertos actores o contratantes que tanto daño le han hecho a la economía del país. Con ese mismo objetivo se autoriza que en un contrato previo o en el mismo documento se autorice convertir facturas, recibos, títulos-valores representados como anotaciones en cuentas o desmaterializados y proformas en documentos de crédito con fuerza ejecutiva.


Como normas complementarias para el fortalecimiento de los mercados inmobiliarios se pide se autorice la titularización o securitización (conocido como securitization en el derecho anglosajón) de derechos inscritos en los registros públicos y la emisión de garantías de verificación de la validez de un tracto sucesivo o de una inscripción registral (proceso conocido como title insurance en el derecho anglosajón).

Consideramos que con los cambios que estas reformas introducen a la legislación del país seremos capaces de construir un sistema eficiente de garantías sobre los derechos de propiedad que permita un incremento significativo en el flujo de capitales y beneficie a las grandes mayorías hasta hoy desprovistas de los mecanismos que les permitan sacar provecho de los bienes con que cuentan.
VII

Adiciones y Reformas a las Principales Regulaciones relativas a la Propiedad


Como se señaló anteriormente, para el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo transformar el sistema de propiedad del país para adaptarlo a las necesidades de la época pasa por la reforma de las principales reglas relativas a la adquisición, pérdida, reconocimiento, transmisión, transferencia, modificación y cancelación de derechos de propiedad contenidos, entre otros, en el Código Civil, Código de Comercio, Código de Procedimientos Comunes, Ley de Procedimiento Administrativo, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos, Ley de Propiedad Industrial y Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. A continuación se señala cada uno de los cambios que se pide:
1. Código Civil


Se pide se reformen los Artículos 713, 741, 743, párrafo tercero del Artículo 744, 872, párrafo primero del Artículo 1555; Artículos 1565, 1575, 1782, 1789, 2062, párrafo primero del Artículo 2087, Artículos 2099, 2116, 2279, 2286 y 2287 del Código Civil del 8 de febrero de 1906 emitido en uso de las facultades delegadas al Poder Ejecutivo por la Asamblea Nacional Constituyente instalada en 1904 mediante Decreto No. 76 del 19 de enero de 1906 por las siguientes razones:

Artículo 713.-
Se reforma para permitir que la tradición de dominio de bienes inmuebles se realice en un documento que puede ser una forma estandarizada o un instrumento público notarial. El cambio importante en este artículo está en que en lugar de quedar a discreción de las partes el registro de la tradición la misma se vuelve obligatoria para que esta surta efecto. Se considera necesario también ampliar sus alcances a los bienes muebles sujetos a registro.

Con esta reforma se eliminan las consecuencias de un inadecuado sistema de tradición de la propiedad inmueble que, al tolerar y proteger transacciones que no son registradas, desincentiva la publicidad registral generando altísimos costos para los involucrados y la sociedad en general.
Artículo 741, 743, 744 y 872.-
Nuestra legislación civil define la posesión como la tenencia de una cosa o el goce de un derecho por nosotros mismos con ánimo de dueño. La posesión es un hecho físico que es protegido por las reglas jurídicas debido a que la misma –si se da de manera quieta, pacífica e interrumpida- es capaz de crear o extinguir el derecho de propiedad sobre un bien. La propiedad es un derecho que establece un vínculo moral y jurídico entre la cosa y el propietario.

Sin embargo, para la posesión de bienes inmuebles se hace una excepción. Nuestra legislación civil convierte la posesión de bienes inmuebles en un acto jurídico al que sólo se accede mediante la tradición del bien mediante un instrumento público. De esta manera, nuestra legislación convierte la posesión de bienes inmuebles en un acto jurídico en lugar de permitir que sea lo que en realidad es, un hecho que ocurre en el mundo físico. Esta excepción ha sido fuente de numerosos conflictos. Debido a ella, personas que estando en posesión de un bien raíz por un plazo igual o superior al requerido para la prescripción ordinaria o extraordinaria son perturbados en sus derechos por personas que sin haber estado nunca en posesión del inmueble poseen un título. Consideramos que estas normas tergiversan la intención que se tiene al autorizar la prescripción adquisitiva o extintiva de los bienes y por ello pedimos su reforma.

Otro de los problemas que se pretende resolver y que ha origen de interminables disputas se da cuando una persona que teniendo título inscrito ha estado en posesión del inmueble por un período igual o mayor al requerido por la prescripción ordinaria o extraordinaria pero es perturbada por otro persona que alegando ser dueño acredita un título y presenta una acción reivindicatoria. Con la reforma que se plantea será necesario acreditar, además de la propiedad plena, el haber estado en posesión del inmueble.

Con esta reforma se retoman como requisitos para ejercer la acción reivindicatoria el acreditar título y posesión mismos que eran requeridos por la Legislación de Castilla e Indias y que fueron abandonados en las codificaciones civiles que han estado vigentes desde 1880 a la fecha.

También se pide que las acciones penales por usurpación puedan deducirse antes o al mismo tiempo que la acción reivindicatoria siempre que quien las pida acredite título inscrito y posesión por un período igual o superior al requerido para la prescripción ordinaria.
Artículo 1555.-
Se reduce la edad legal para contratar a 18 años.

Artículo 1565.-
Debido al proceso de internacionalización de productos y mercados a que se encuentra abocada la economía hondureña se considera necesario eliminar la prohibición de prometer someterse a una jurisdicción no reconocida por las leyes hondureñas.
Artículo 1575.- 
Se pide se reforme para permitir que ciertos actos o contratos deban ser inscritos en los registros públicos y puedan constar en documentos distintos a los instrumentos públicos. También se pide que se permita a las partes pactar válidamente que actos o contratos no consignados en este artículo puedan ser inscritos en los registros públicos.
Artículo 1782 y 1789.- 
Se pide se reformen para permitir que la sociedad o compañía sea un contrato que nazca de una declaración unilateral de voluntad o del acuerdo entre dos o más personas en el que, sin determinar su monto, se estipula poseer un capital o algo en común con el objeto de repartir las ganancias o pérdidas que resulten de la especulación. También, en lugar de requerir instrumento público se pide que el contrato pueda constar en otro tipo de documento siempre que este inscrito en el registro público. Junto a otras reformas que se piden esto permitirá la constitución de sociedad unipersonales civiles y mercantiles.
Artículos 2062, 2087, 2099 y 2116.- 
Se pide la reforma de estos artículos para permitir que prevalezca la autonomía de la voluntad en los contratos de garantía prendaria o hipotecaria que se otorguen. Por ello se considera indispensable abandonar el Principio Absoluto de Protección al Deudor sustituyéndolo por el Principio Relativo de Protección al Deudor según el cual sólo se protege al deudor en aquéllas situaciones que se prestan para potenciales abusos por parte del acreedor. Por esa razón se autoriza el Pacto Comisorio entre acreedor y deudor para que conforme a la naturaleza del bien o la autonomía de la voluntad de los actores o contratantes puedan pactar la apropiación del bien en garantía, la venta por el acreedor o su venta extrajudicial en pública subasta a través de Notario Público. Para reducir los costos de las transacciones en las que se constituyen estas garantías se pide permitir que las mismas se constituyan en cualquier documento sujeto a registro.
Artículo 2279.-
Se pide se reforme este artículo con el fin de establecer una excepción expresamente señalada en la ley sobre la forma en que se produce la interrupción de la prescripción sobre bienes inmuebles.

Artículos 2286 y 2287.- 
Se pide se reformen los artículos relativos a la prescripción reduciendo los plazos para la prescripción ordinaria y extraordinaria de bienes muebles e inmuebles a la mitad. Se considera que los plazos excesivamente largos contenidos en la actual legislación civil eran propios para nuestro país en el siglo XIX y comienzos del siglo XX. Se considera que con las facilidades de comunicación con que contamos en la actualidad esa necesidad se ha superado.
2. Código de Procedimientos Comunes

Se pide se reformen los Artículos 488, 663 y 668 del Código de Procedimientos Comunes del 8 de febrero de 1906 emitido en uso de las facultades delegadas al Poder Ejecutivo por la Asamblea Nacional Constituyente instalada en 1904 mediante Decreto No. 76 del 19 de enero de 1906 por las siguientes razones:

Artículo 488.-

Con esta reformar se reducen de veinte a cuatro los días en que es necesario hacer publicaciones en un juicio ejecutivo para la venta en subasta pública de bienes inmuebles y de diez a dos los días en que es necesario hacer publicaciones para la venta en subasta pública de bienes muebles.
Artículo 663 y 668.-

Se reduce de cinco a dos días hábiles el tiempo requerido para celebrar una audiencia después de presentada una querella de amparo. Se considera indispensable reformar este artículo pues el mismo controla los plazos a partir de los cuales se hace efectiva la defensa de un derecho de posesión. Por idénticas razones se considera necesario reducir de diez a tres los días hábiles necesarios para continuar recibiendo pruebas en la querella de amparo.
3. Código de comercio
Se pide la reforma de los Artículos 19, 24, 92, 95, 130, 308, 309, 349, 354, 433, 601 y 717 del Código de Comercio contenido en el Decreto No. 73 del 16 de febrero de 1950 por las siguientes razones:
Artículo 19 y 24.-

Su reforma busca facilitar la constitución de sociedades mercantiles acelerando también los tiempos para su registro al hacer una separación clara entre lo requerido para que la sociedad tenga existencia legal y lo requerido para su gobierno interno. 

Artículo 92.- 

Su reforma busca permitir la constitución de sociedades anónimas de un sólo socio. Consideramos que con esta reforma estaremos dotando a las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras interesadas en invertir en el país de un instrumento que les permita tener la propiedad exclusiva de una sociedad anónima, asunto este de importancia al tomar una decisión sobre inversión.

Artículo 95.-

Se pide esta reforma para incorporar un principio de buena fe respecto de la declaración de aportación de capital por parte de los fundadores de la sociedad. Con esta reforma se pretenden reducir tiempos y costos para la constitución de sociedades mercantiles.
Artículo 130.-

Esta reforma adecua la información contenida en las acciones y certificados provisionales a las reformas que en este proyecto de Ley se piden.

Artículo 308 y 309.-

Con esta reforma se pretende acelerar el tiempo que toma incorporar una sociedad extranjera al mercado nacional. En lugar de requerirse la emisión de una resolución que la autorice a ejercer el comercio en la República por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio solamente será necesaria la presentación de la documentación que se indica ante el Registro Mercantil. La misma entidad cancelaría esa autorización. También con el fin de acelerar los tiempos de incorporación de las sociedades extranjeras se pide que los requisitos de publicidad de inicio o terminación de operaciones puedan hacerse por medios alternativos como el Internet.
Artículos 349 y 354.-

Se pide la reforma de estos artículos para viabilizar el empleo del mismo mecanismo usado para la fusión o transformación de sociedades en la escisión o separación de una en dos o más sociedades. También se pide la reducción del plazo requerido para que surta efectos la fusión, transformación o escisión de sociedades pues en lugar de tres meses pasará a ser de quince días. 

Artículo 433.-

Se pide la reforma de este Artículo para permitir que los libros empleados por un comerciante puedan ser autorizados por un Notario Público en lugar de un funcionario municipal y que los mismos puedan ser llevados en forma electrónica siempre que se haga la declaración y se registre.
Artículo 601.-
Se pide la reforma de este artículo para adecuarlo a una costumbre que hasta hoy es contraria a la ley que se da cuando se post-fecha un cheque para entregarlo en garantía del cumplimiento de una obligación. Con el mismo se busca reforzar la libertad de las partes de celebrar los pactos que consideren convenientes para el cumplimiento de sus obligaciones.
Artículo 717.-
Se pide la reforma de este artículo para establecer expresamente que nuevos medios de comunicación como el Internet, el correo electrónico u otros medios semejantes pueden emplearse para ofertar y aceptar obligaciones mercantiles de diversa índole.
Artículo 6 de las Disposiciones Generales y Transitorias.-
Se pide también la reforma del Artículo 6 de las Disposiciones Generales y Transitorias del Código de Comercio para permitir que la publicación de ciertos actos -como la reducción de capital, fusión, escisión, transformación y liquidación de sociedades- se reduzca a la mitad.
Reforma a la nominación del Capítulo XI del Título II del Libro I.-
Se pide esta reforma para adecuar su título a los cambios que se plantean en este Proyecto de Ley.
Adiciones al Código de Comercio que afectan al fideicomiso.-
Se pide adicionar los Artículos 1045-A, 1045-B y 1045-C al Código de Comercio con el fin de precaver conflictos futuros en su uso y aplicación. Se aclara en que momento se perfecciona y entra en vigencia el fideicomiso y que debe hacer el fiduciario cuando no es posible que ocurra esto último. Para evitar conductas oportunistas se considera importante además autorizar al fiduciario a usar los bienes fideicomitidos para honrar deudas contraídas en cumplimiento de los fines del fideicomiso. También se pide la creación de un mecanismo para perfeccionar los fideicomisos en caso de simulación o no perfeccionamiento.
Normas Especiales en Materia Mercantil
Se pide la emisión de una serie de normas especiales en materia mercantil que tienen como propósito reducir costos y tiempos y brindar seguridades adicionales al autorizarse que:

1. La constitución de un comerciante individual o social, sus modificaciones o adiciones, su disolución y liquidación también pueda hacerse a través de formularios emitidos por el Registro Mercantil;
2. Los documentos sujetos a registro para los cuales se exija su protocolización también puedan ser inscritos si en su lugar se presentan fotocopias autenticadas de los mismos;

3. El anuncio de la calidad de comerciante pueda hacerse en forma electrónica;

4. Para prevenir fraudes sea obligatorio el registro de firmas de las personas naturales que válidamente puedan celebrar actos o contratos y contraer obligaciones de todo tipo en nombre de un comerciante individual o social; y,

5. Sea obligatorio el registro de los poderes de los apoderados legales de los comerciantes.

4. Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras


Se pide que todo contrato de representación, distribución, agencia o franquicia celebrado con empresas nacional o extranjeras deba inscribirse en los registros especiales que cree el Instituto de la Propiedad (IP) en la parte que no afecte los secretos industriales o los conocimientos especiales que para realizar el negocio o actividad tengan las partes. Este registro sustituirá al que actualmente existe en la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio.


Se pide también reformar los Artículos 11 y 22 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras para que sea válido establecer contractualmente las razones por las que se le puede poner término a una relación de este tipo y los mecanismos alternativos para la resolución de estas disputas.
5. Leyes de Propiedad Intelectual (Ley de Propiedad Industrial y Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos)

Se pide reformar los Artículos 3, 55, 60, 88, 89, 129 y 151 de la Ley de Propiedad Industrial contenida en el Decreto No. 12-99-E de 19 de diciembre de 1999 y el Artículo 148 de la Ley del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos contenida en el Decreto No. 4-99-E de 2 de diciembre de 1999 para permitir la publicación de determinadas comunicaciones por medios electrónicos y la reducción de los plazos requeridos para hacer las inscripciones. 
6. Reformas a otras Leyes


Se pide reformar el Artículo 2 del Decreto No. 102 de fecha 8 de enero de 1974 para permitir que en el acto de inscripción de un comerciante individual o social en el Registro Mercantil se realice también su inscripción en el Registro Tributario Nacional.
VIII
Disposiciones Finales y Transitorias


Las disposiciones finales y transitorias contenidas en este Proyecto de Ley tienen como propósito volver obligatorio el uso de la información catastral en los instrumentos públicos otorgados ante notarios cuando estos afecten derechos reales sobre bienes inmuebles inscritos en los registros públicos. Busca también limitar la posibilidad de que las reformas que se introducen en el mismo sean burladas empleando otras disposiciones con las que pueda entrar en conflicto. Establece y reduce a la mitad las tasas que se cobrarán por el registro de determinados actos y contratos; recoge el régimen de transitoriedad de la presente ley, las excepciones para la aplicación de ciertas normas, las leyes y normas que deroga; y, el plazo para la entrada en vigencia de la misma.
Honorable Congreso Nacional:

Con las reformas planteadas en este proyecto de ley buscamos ampliar las oportunidades disponibles para las hondureñas y los hondureños. Al modificar el sistema de propiedad del país esperamos contar con los mecanismos que nos permitan democratizar el acceso a la propiedad, difundir sus beneficios entre los más pobres de nuestra sociedad; aumentar el monto de las inversiones que recibimos, el rendimiento que éstas generan y la apertura del abanico de negocios que pueden realizarse; volver sencillo, simple, seguro y barato algo que, como la celebración de un contrato o de un acto, hasta hoy no lo es en nuestro país. Además de tener un impacto significativo en nuestra capacidad competitiva en un momento crucial para nuestro futuro económico, con este proyecto, buscamos reducir el impacto negativo de la incertidumbre en la vida de cientos de miles de hogares y en los intercambios de los agentes productivos al dotar de previsión y estabilidad a sus decisiones y relaciones.

Con esta legislación, los beneficios de contar y retener el reconocimiento oficial del Estado para las propiedades y negocios alcanzará a la inmensa mayoría de las hondureñas y hondureños. Ese reconocimiento dejará de ser un privilegio al que muchas veces se accede y se permanece mediante el poder económico, político o la inmoralidad. De ser aprobada esta legislación, la misma hará posible que nuestras familias y empresas vivan, reflejen, compitan, aprovechen y se beneficien en igualdad de condiciones de las oportunidades ofrecidas por los tiempos actuales.

Por las razones antes expuestas ponemos a consideración de Ustedes el presente Proyecto de Ley.
Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras, 30 de julio de 2003.
Luis Cosenza Jiménez

Secretario de Estado en el Despacho Presidencial
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